
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio~

nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
Jlo en el «Boletín Oficial del Estado.>. para general conocimiento y
cumplimiento t.:n sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid': 17 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Ofióa1 del Estadú>;'oe'-30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón ha dictado
sentencia, con fecha 5 de abril de 1990, en el recursO contencioso-ad·
ministrativo número 1045/1989, en el que son partes, de una, como
demandante doña María Jesús Otazu Mainar, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de noviembre de 1989,
que desestimó los recursos de alzada y reposición interpuestos frente
a la Resolución de la MUNPAL, fechada en 15 de mayo de 1989, S04
bre efectos económicos de reconocimiento de pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso contencio
so·administrativo número 1045/1989, deducido por doña María Jesús
Otazu Mainar.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento sobre el pago de
costas.»
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ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo número
104511989 promovido por doña María Jesús Otazu
Mainar.

oRDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se di.lpone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 114511987 promovido por doña Norber
ta Martínez Garijo.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sen·
tencia, con fecha 10 dc enero de 1990, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1145j1987, en el que son partes, de una, como
demandante doña Norberta Martínez Garijo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El ciúdo recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de junio de 1987, que
desestimó el recurso dc alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fecha
da en 14 de mayo de 1986, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conteno.::io
so-administrativo interpuesto por doña Norberta Martinez Garijo
contra resolución de 5 de junio de 1987, del Ministerio para las Ad·
ministracioncs Públicas, que declaraba la inadmisibilidad del recurso
de alzada formulado contra la desestimación tácita por la MUNPAL
del recurso de reposición interpuesto contra su resolución de 14 de
mayo de 1986, sobre modificación del coeficiente regulador de los de
rechos pasivos. Declaramos tales acuerdos contrarios a derecho y los
anulamos y dejamos sin efecto; reconocemos la situación jurídica in4
dividualizada de la recurrente y su derecho a que se le aplique en su
pensión de viudedad el coeficiente 5 para detenninar el baber regula
dor, con efectos desde 1 de enero de 1982 en la pensión de jubilación
o en su caso en la de viudedad; y al abono de las diferencias resultan·
tes desde esa fecba, más los intereses legales. Sin hacer expresa impo
sición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las. Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu-
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ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias, en el recurso contencioso-administratj-;·o número
153711988 promovido por don Fernando Cuenco y Pría.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia. con fecha 5
de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1537/1988, en el que son partes, de una, como demandantc don Fer
nando Cuenco y Pria, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de octubre de 1988,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUFACE fechada en 5 de septiembre de 1988. sobre señalamiento
de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido: De
sestimar el recurso contencioso·administrativo interpuesto por el Pro
curador don Jesús Vázquez Telenti, en nombre y representación de
don Fernando Cuenco y Pría, contra acuerdo del Ministro para las
Administraciones Públicas de fecha de 24 de octubre de 1988 confir
matoria del recurso de alzada formulado contra la resolución dictada
el día 5 de septiembre del mismo año por la Dirección General de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, estando re
presentada la Administración demandada por el señor Abogado del
Estado. acuerdos que se confirman por ser ajustados a Derecho, sin
hacer expresa condena en costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 dc la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y dernas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el {(Boletin Oficial del EstadQ». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mcncionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 17 de mayo de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estadol> de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios CiViles del Estado.

ro 317.296, en el que son partes, de una, como demandante don Ra·
món González López de Vinuesa y otro. y de otra, como demandada
la Administración Pública. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1988,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu·
ción del mismo Departamento fechada en 30 de octubre de 1987, so
bre reconocimiento de categoría e y coeficiente 2,3 en plazas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

La parte dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamos: Primero.--Que estimando concurrente la causa invoca
da por la representación de la Administración al amparo del artículo
82-c) en relación con el artículo 40~a) de la Ley de Jurisdicción, debe~
mas declarar y declaramos la inamisibilidad del presente recurso nú
mero 317.296, interpuesto por la representación de don Ramón Gon·
zález López de Vinuesa y don Luis Bemabé Cuéllar, contra las reso
luciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 30 de
octubre de 1987 y 23 de febrero de 1988, descritas en el primer funda
mento de derecho, por tratarse de actos confirmatorios de otros con
sentidos.

Segundo.~No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
lIoen el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. fI.
Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, (Boletin Oficial del EstadO» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gurda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora gener~1 ~c la función Pública.
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limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nac¡o~

nal de Previsión de la Administración Local

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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15056 ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Terara de
fa Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso cOlltencio,w-adminisrrativo número
317.304 promovido por don Emilio Herrero ¡l/arcos.

Ilmo. Sr.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~Admi~

nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
22 de marzo de 1990, en e! recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.304, en el que son partes, de una, como demandante don Emi
lio Herrero Marcos, y de otra. como demandada la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministcrio
para las Administraciones Públü;as de fecha 23 de marzo de 1988. que
desestimó el recurso de reposlclón, lllterpucsto frente a otra del mis
mo Departamento de fecha 18 de diciembre tie 1987, por la que se de
clara al recurrente en situación de excedencia en su tercera actividad
en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio Herrero Mar
cos contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones PÚ~

blicas de 18 de diciembre de 1987y 23 de marzo de 1988. sobre exce
dencia en la tercera actividad en el sector público; sin imposición de
costas.>¡

15057 URDEN de 21 de mayo de f990 por /a que se dispone la
puhlieac¡im. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección SeKundo de
/<1 Sala de lo Contencioso-Administratil'O del Tribunal Su
perior de Justicia de Cata/uña, en el recurso contencioso
administrativo nlÍmero 448/1989 promM'ido por don Juan
Salvador Camps.

Ilmo_ Sr.: La Sección Segunda de la Sala de 10 Conteilcioso~Admi4

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de contonmdad con lo estableCido en los articulas ¡JI:'! de la Constltu4
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en el "Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

íimos. Sres. SUbsecretano y Direc(or gencrai de ia inspección Generai
de Servicios de la Administración Pública.

cha en 27 de junio de 1986, sobre suspensión de pensión de jubilación
por invalidez ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso con'tencioso~administrati

vo formulado por don José Luis Lamber:i Gómez, en su propio nom
bre, contra las resoluciones de 27 de junio de 1986, dictada por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. y la
de 28 de abril de 1987, de! señor Subsecretario, por delegación, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, debemos declarar y
declaramos que ambas resoluciones están ajustadas a derecho; sin ha
cer mención especial en cuanto a la imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en el «Boletín Oficial del Estadm¡, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 199D.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 21 de mayo dc 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Bolctin Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
e! Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para f(eneral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrati~'o del Trihunal Su-
,,,, .. inr Ao. {"d;"if' An. ~~ful.. ;,t " .. ni rn""PM' ~~ .. 'n ..~;~~~
"''''.v' .... .J ..... ,.,.. .." ,.~ ....., ..... "" ". ,,, ......>v "'''''<'''.'V~V-

administrativo número 229211988 promovido por don José
Luis Lamberti GÓmez.

ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento. y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conren
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusricia de
Castilla-La Mancha. en el recurso contencioso-adminis
trarim número 14711989 promovido por don Basilio Mu
ñoz ]\'larquina
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((Fallamos: Que desestimando e! recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Basilio Muñoz Marquina contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones PÚ+
blicas de 9 de diciembre de 1988 por la que se desestima el recurso de
alzada promovido contra la resolución de la Dirección General de
MUFACE de fecha de 22 de septiembre de 1988, por la que se dcses
!imaba la solicitud de Beca de Residencia para sU hijo don Urbano
Muñoz Sánchez, al no alcanzar la puntuación necesaria, debemos de
clarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución; todo ello sin
costas.¡)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de, I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en e! «Boletín Oficial del Estado¡), para general conocimicnto y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 1990,-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de I~M7, «(Holetm UlIclal del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garda.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado sentencia,
con fecha 3 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 147/1989, en el que son partes, de una, como demandante
don Basilio Muñoz Marquina, y de otra, como demandada la Admi
nistración Pública, representada y defendida por e! Letrado del Es
tado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1988.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUFACE fechada en 22 de septiembre de 1988. sobre denegación
de Beca de Residencia para hijo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene e! siguiente
pronunciamiento:

rimos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contcncioso~Ad

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha, 7 de marzo de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 2292/1988, en el quc son partes, de una, como
demandante don José Luis Lamberti Gómez, y de otra, como dcman·
dada la Administración Pública, representada y defendida por el le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de abril de 1987, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe-

cióo. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de mayo de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.


